
Página núm. 104 BOJA núm. 22 Sevilla, 3 de febrero 2010

Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formu-
lar las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estará a disposición de los interesa-
dos de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría 
General de esta Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente, sita en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta 
(Córdoba).

Córdoba, 10 de diciembre de 2009.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes. 

 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se some-
te al trámite de información pública el proyecto que se 
cita. (PP. 3784/2009).

Expediente AAU-CO-069.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de Planta de 
energía solar fotovoltaica a 1,5 MW, «Gusanitos II» , promovido 
por Villanueva Cosolar, S.L., situado en Polígono 68, Parcelas 
13 y 14, en el término municipal de Villanueva de Córdoba 
(Córdoba), expediente AAU-CO-069, durante 30 días hábiles 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo du-
rante el cual los interesados podrán formular las alegaciones 
que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental del citado proyecto estará a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sita en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 
7.ª planta (Córdoba).

Córdoba, 17 de diciembre de 2009.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes. 

 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el Proyecto que se cita. 
(PP. 19/2010).

Expediente: AAU-74/2009/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el Proyecto de mejora y 
modernización del sistema de riego: captación de sondeo, 
construcción de balsa e instalación eléctrica M.T./B.T., en el 
término municipal de Quesada, promovido por Comunidad de 
Regantes Vilano-Las Cuevas, expediente AAU-74/2009/PA, 
durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen convenientes, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental como sobre las autoriza-

ciones y pronunciamientos ambientales que deben integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada; en particular, la ocu-
pación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se 
indique esta última circunstancia, se añadirán a este trámite 
20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo 
García-Triviño López, núm. 15, 23071, Jaén.

Jaén, 16 de diciembre de 2009.- El Delegado, José Castro 
Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete 
al trámite de Información Pública el proyecto de línea 
aérea de media tensión que se cita. (PP. 22/2010).

Expediente: AAU-67/2009/GMN.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de línea aé-
rea de media tensión a 20 kV LA-110 en S/C «Larva-Salón», 
en los términos municipales de Larva y Quesada (Jaén), pro-
movido por Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., expediente 
AAU-67/2009/GMN, durante 30 días hábiles, a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los in-
teresados podrán formular las alegaciones que estimen conve-
nientes, tanto sobre la evaluación de impacto ambiental como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deben integrarse en la Autorización Ambiental Unificada; en 
particular, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyec-
tos en los que se indique esta última circunstancia, se añadi-
rán a este trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo 
García-Triviño López, núm. 15, 23071, Jaén.

Jaén, 16 de diciembre de 2009.- El Delegado, José Castro 
Zafra. 

 ANUNCIO de 18 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2009/420/P.L./CAZ.
Interesado: Manuel Blánquez Suwanaseng.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2009/420/P.L./CAZ por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2009/420/P.L./CAZ.
Interesado: Manuel Blánquez Suwanaseng.
NIF: 76636743F.
Infracción: Grave del art. 74.1 de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la flora y la fauna silvestres, en relación con el
art. 82.1.b) de la misma.
Sanción: Multa: 601,02 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para alegaciones: Un mes desde el día siguiente a su 
publicación para la interposición de recurso de alzada 

Almería, 18 de enero de 2010.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 ANUNCIO de 18 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2009/616/G.C./CAZ.
Interesado: Valeriano Mateo Moya.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2009/616/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2009/616/G.C./CAZ.
Interesado: Valeriano Mateo Moya.
NIF: 43100281Y.
Infracción: Grave del art. 74.10 de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la flora y la fauna silvestres, en relación con el art. 
82.1.b) de la misma.
Sanción: Multa: 601,02 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 18 de enero de 2010.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 ANUNCIO de 14 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/235/FOR.
Interesado: Don Diego Díaz Rodríguez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2009/235/FOR por la Delegación Provincial de Medio Am-
biente de Huelva, este Organismo considera procede efectuar 
dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo esta-
blecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
precediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 14 de enero de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
de expediente sancionador que se cita:

Núm. Expte.: HU/2009/916/FOR.
Interesado: Don José Rodríguez Romero.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
HU/2009/916/FOR por la Delegación Provincial de Medio Am-
biente de Huelva, este Organismo considera procede efectuar 
dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo esta-
blecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 19 de enero de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/923/FOR.
Interesado: Don Manuel Jesús Barroso Muriel.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
HU/2009/923/FOR por la Delegación Provincial de Medio Am-


